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1 INTRODUCCIÓN 

ACUSTEC es una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental ETFA, acreditada por la Superintendencia 

del Medio Ambiente SMA (ver Resolución) y el Instituto Nacional de Normalización INN (ver Certificado) 

en los alcances de medición de ruido, verificación e inspección de medidas de control de ruido. Un 

equipo técnico conformado por profesionales especializados durante de 10 años en diversos campos 

de la ingeniería acústica aseguran la realización de inspecciones confiables y certeras. Acustec brinda a 

sus potenciales clientes todos las plataformas de comunicación disponibles, con el fin de asegurar una 

total comprensión y satisfacción de los servicios ofrecidos. 

 

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=31801
https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
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2 OFERTA TÉCNICA  

2.1 METODOLOGÍA RUIDO 

• El servicio ofertado corresponde a mediciones de nivel de presión sonora de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°38/11 del 

Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” y la Resolución Exenta N°867/2016 SMA 

“Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de 

competencia de la SMA”. 

• Previo a las actividades en terreno, se realizará una identificación y validación de receptores en conjunto con el titular, consiste en la 

revisión de los receptores catastrados en la DIA/EIA o PdC del proyecto, resultando en la mantención de los receptores ya identificados y, 

en caso de aplicar, la incorporación de nuevos receptores que puedan estar afectos a la evaluación normativa. Adicionalmente, en 

conjunto con el mandante, se definirá el día del monitoreo de ruido, estableciendo así las condiciones adecuadas para la posterior 

evaluación normativa, considerando el escenario de mayor emisión sonora establecido por el D.S. N°38/11 del MMA (Art. 16°). 

• El procedimiento aplicable en terreno, considera el tiempo y condiciones de medición exigidas. Es importante señalar que de acuerdo al 

Artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA, las mediciones de nivel de presión sonora deberán realizarse en la propiedad en donde se encuentre 

el receptor, en el lugar, momento y condición de máxima exposición al ruido emitido por la fuente a evaluar de modo que represente la 

situación más desfavorable. En cada lugar de medición, se realizarán 3 mediciones de un minuto para cada lugar de medición (exterior) y  

9 mediciones de un minuto para cada lugar de medición (interior) , registrándose NPSeq (Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmáx 

(Nivel de Presión Sonora Máximo) y NPSmín (Nivel de Presión Sonora Mínimo), todos en dB(A)-Lento , además de toda la información y 

campos requeridos en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe técnico del 

procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido”.  

• En caso de requerirlo, se realizarán mediciones de ruido de fondo (ruido que no corresponde a la fuente que se desea evaluar, en 

condiciones equivalentes a las existentes cuando se midió o se medirá la fuente), la cual está sujeta  a dos condiciones; 1) si el ruido de 

fondo afecta la medición, es decir que la diferencia entre los niveles de fondo y de la fuente sea menor a 10 dBA o el ruido de fondo es 

perceptible junto con la fuente; 2) si se encuentra realizando la medición desde un receptor ubicado en una zona homologada como rural, 

en cuyo caso la medición debe realizarse obligatoriamente para establecer el límite aplicable.   

• Los niveles de ruido medidos, se compararán con los niveles máximos de ruido permitidos por el D.S. Nº 38/11 MMA, homologando el 

uso de suelo de los puntos de medición evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto, según los criterios de la 

Resolución Exenta N°491/2016 SMA “Dicta instrucción sobre criterios específicos para la homologación de zonas” 

• Se entregará un informe técnico de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°128/2019 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA), es decir, las fichas técnicas definidas en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba contenido y formatos de las 

fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido” además de los certificados 

de calibración del sonómetro, calibrador y anexos o antecedentes relevantes. El contenido del informe de resultados es el siguiente. 

o Resumen. 

o Metodología y procedimientos. 

o Reporte Técnico D.S. N°38/2011 MMA (de acuerdo a Resolución Exenta N°693/2015 de la SMA). 

o Referencias. 

o Anexo 1 – Registro fotográfico (lugares de medición y fuentes de ruido). 

o Anexo 2 – Declaraciones juradas operatividad ETFA e inspectores ambientales (sólo para informes que reportan a la 

SMA). 

o Anexo 3 – Autorización ETFA SMA (Sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 4 – Certificados calibración instrumental ISPCh. 

• Los profesionales que supervisarán las mediciones y elaboración de informes técnicos son Ingenieros Civiles en Sonido y Acústica titulados 

y con experiencia mínima de diez años en acústica ambiental, con autorización vigente como Inspector Ambiental de ruido por la 

Superintendencia del Medio Ambiente (ver listado). 

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/DescargarSucursalPublicaDocumento/301
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2.2 INSPECCIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL DE RUIDO 

• Se realizará una visita a terreno, con el fin de inspeccionar las medidas de control de ruido implementadas en el proyecto, 

verificando las especificaciones técnicas (ubicación, materialidades, atenuaciones) comprometidas en el Instrumento Ambiental 

aplicable (RCA, PdC, R/E) 

• Se realizará una revisión de los antecedentes documentales entregados por el titular o mandante con el fin de verificar aspectos 

técnicos de la componente ruido. Los documentos a revisar corresponden a Resoluciones de Calificación Ambiental, estudios 

acústicos presentados en el proceso de evaluación ambiental e informes de mediciones de ruido. 

• Los profesionales que realizarán las mediciones e inspecciones son Ingenieros Civiles en Sonido y Acústica titulados y con 

experiencia mínima de diez años en acústica ambiental, con autorización vigente como Inspector Ambiental de ruido por la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

• Se entregará un informe técnico de acuerdo a los formatos establecidos por la Superintendencia del Medio Ambiente, incluyendo 

los siguientes tópicos 

o Identificación del proyecto, instalación, actividad o fuente fiscalizada. 

o Ubicación y layout. 

o Revisión de instrumentos de gestión ambiental que regulan la actividad fiscalizada. 

o Reporte de la inspección de medidas de control de ruido. 

o Revisión de informes de medición de ruido. 

o Hechos constatados. 

o Conclusiones. 

o Declaraciones juradas. 

 

2.3 EQUIPAMIENTO 

2.3.1 SONÓMETROS Y CALIBRADORES 

El instrumental de medición corresponde a sonómetros integradores y calibradores con certificados vigentes emitidos por el Instituto 

de Salud Pública de Chile (https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/). 

Sonómetro integrador Norsonic NOR131 Calibrador Norsonic 1251 

 
SON20190055 

 
CAL20190050 

Sonómetro integrador Larson Davis LxT Calibrador Larson Davis CAL 200 

 
SON20190033 

 
CAL20190026 

Sonómetro integrador Rion NL-21 Calibrador Rion NC-73 

http://www.acustec.cl/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/
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SON20190023 

 
CAL20190016 

Sonómetro integrador Casella CEL 633-C Calibrador Casella CEL 633-C 

 
SON20190031 

 
CAL20190024 

Sonómetro integrador Svantek Svan 912 AE Calibrador Svantek SV30 

 
SON20190070 

 
CAL20190079 

Sonómetro integrador 3M Quest SE/DL Calibrador 3M Quest QC10 

 
SON20180054 

 
CAL20180055 

 

2.3.2 ESTACIONES DE MONITOREO CONTINUO 

• Convergence Instruments, sistema conformado por una estación NSRTW_mk3 clase 1 y seis estaciones Noise 

Sentry clase 2. Estas estaciones son capaces de monitorear durante largos períodos de tiempo y condiciones 

climáticas adversas, registrando niveles de presión sonora en períodos de integración variables de acuerdo al 

requerimiento del proyecto (desde 125 ms, 1 s, 1 m, 1h). Los descriptores obtenidos corresponden a Nivel de 

Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín), Nivel de Presión Sonora Máximo 

(NPSmáx). La tecnología digital MEMS permite que las estaciones de monitoreo tengan un tamaño mínimo, 

siendo muy sencilla su instalación y discreta, contando con total autonomía de funcionamiento. 

   
 

http://www.acustec.cl/
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2.3.3 ACCESORIOS 

• Grabador de audio digital Zoom H1, formato WAV de alta fidelidad. En caso de requerirlo, las mediciones de ruido tendrán un 

respaldo de audio, con el fin de registrar el campo sonoro de cada lugar de medición. 

• Estación meteorológica Kestrel 5500 Weather Meter (dirección y velocidad de viento, temperatura humedad). 

• Medidor de distancia láser BOSCH GM20. 

• Pantalla Antiviento ACO Pacific WS7-80T (80 ppi, 7” de diámetro evitando el aumento en los niveles medidos causado por la 

turbulencia del viento en el micrófono (se utiliza en condiciones de velocidad de viento superiores a 3 [m/s]). 

• Atriles profesionales Manfrotto Compact Action, asegurando la perfecta estabilidad del instrumental evitando la transmisión de 

vibraciones o la caída accidental del instrumento. 

 

 

 

2.3.4 SOFTWARE DE CÁLCULO 

Minerva 6.0 / Inoise 2018 Software de cálculo para proyección de niveles sonoros según  normas ISO 9613, entregando mapas de ruido 

y memorias de cálculo según lo exigido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

  

2.3.5 RECURSOS 

Se contemplan todos los recursos de terreno y gabinete necesarios para que el personal desarrolle de manera óptima el servicio 

ofertado: 

o Teléfonos celulares con acceso a voz, datos y ubicación (GPS). 

o Vestimenta y elementos de protección personal (zapatos de seguridad, casco, chaleco reflectante, gafas, mascarilla N95, 

guantes) adecuados al tipo de actividad a desarrollar. 

o Insumos y artículos de oficina para elaboración de informes, computadores de características adecuadas para el servicio, 

software con licencias oficiales, impresoras y otros accesorios. 

o Vehículos y/o disponibilidad de transporte para el traslado del personal a terreno. 

 

2.4 IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Acustec realiza las actividades de inspección con imparcialidad e independencia, de acuerdo a los requisitos de la norma NCh-ISO 

17020:2012 para Organismos de Inspección Tipo A (de tercera parte). 

De acuerdo al D.S. N° 38/2013, “Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental”, Acustec no realiza actividades de 

asesoría acústica. 

http://www.acustec.cl/
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2.5 CONFIDENCIALIDAD 

Acustec es responsable, en el marco de compromisos legalmente ejecutables, de la gestión de toda la información obtenida o 

generada durante su prestación de servicios de inspección, resguardando su confidencialidad. 

No obstante, en caso que la autoridad ambiental solicite información a Acustec de acuerdo a lo señalado en el numeral 15.1 de la Resolución 

Exenta N°127/2019 SMA, Acustec informará con antelación al cliente qué información tendrá el deber de entregar. Esto es a excepción de la 

información que el cliente pone a disposición del público, o cuando haya sido acordado entre el organismo de inspección y el cliente. Toda otra 

información debe ser considerada información confidencial. 

2.6 QUEJAS Y APELACIONES 

Acustec cuenta con un procedimiento para la atención y tratamiento de quejas y/o apelaciones relativas a la prestación de sus 

servicios, en caso que hubiese. 

Las quejas y/o apelaciones podrán ser enviadas por el cliente a través de todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, 

correo, sistemas de mensajería), no obstante, idealmente deberán ser dirigidas al correo electrónico info@acustec.cl .  

Antes de 48 horas se informará al cliente de la recepción de la queja y/o apelación vía correo electrónico y será tratada en un plazo 

de 10 días hábiles, donde se informará al cliente en dicho plazo la resolución del caso, o bien, el estado de avance del proceso de 

investigación y análisis. 

  

http://www.acustec.cl/
mailto:info@acustec.cl
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3 OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto: Obra Concepto Oriente Plus Ppto Nº 091202021 

Ubicación: Comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana Fecha: 22/06/2021 

Contacto: Claudia Andrea Vera Montecinos  email: <claudia.vera@ebco.cl> 

ÍTEM VALOR UNITARIO (UF) 

Mediciones de nivel de ruido  
03 visitas, días hábiles, horario diurno 
03 receptores / lugares de medición 

28,0 

Informe Técnico (1 un)  

Inspección medidas de control 
01 visita, día hábil, horario diurno 18,0 

Informe Técnico (1 un)  

VALOR TOTAL 46,0 

 

• Los valores están expresados en Unidades de Fomento (UF) y están exentos de IVA según Decreto Ley Nº 825 “Ley de 

Impuestos a las Ventas y Servicios”. 

• Programación de las actividades: Los informes que sean reportados a la Superintendencia del Medio Ambiente 

(Seguimientos RCA, PdC, Procedimientos Sancionatorios, Medidas Provisionales, Orden de informar), la actividad en 

terreno se deberá informar a la SMA con una anticipación mínima de seis días hábiles, de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución Exenta N°128/2019 SMA y quedará sujeta a la disponibilidad de los inspectores ambientales. En caso de 

requerir el informe sólo para uso interno, la actividad se coordinará de acuerdo a los requerimientos del cliente y la 

disponibilidad de técnicos de terreno. 

• En caso de existir gastos adicionales a la visita a terreno para realizar la medición, tales como reuniones extraordinarias 

en terreno, asistencia a inducciones, boletas de garantía, acreditaciones externas, seguros específicos, equipamiento o 

vehículos especiales, prevencionista de riesgos en terreno, etc. el cliente deberá informar previamente a la aceptación 

de este presupuesto con el fin de adecuar el valor total. 

• Para efectuar la inspección, el titular o representante del proyecto, debe tener en consideración los siguientes requisitos 

de acuerdo de acuerdo al Art. 16° del D.S. N°38/11 MMA: 

o Se deberán generar las condiciones de funcionamiento de las fuentes de ruido del proyecto, con el fin de asegurar la 

condición de mayor exposición sonora del proyecto (fuentes de ruido en funcionamiento) en los lugares de medición. 

En caso de requerir, también se deberá generar la detención de las fuentes de ruido (colación, cambio de turno, 

detención programada) para efectuar mediciones de ruido de fondo (en ausencia de las fuentes de ruido del proyecto).   

o La condición ideal de medición es en el interior de los predios de los receptores, por lo que se deberá coordinar 

previamente el acceso, con el fin de realizar las actividades de inspección de acuerdo a lo indicado anteriormente.  

• Plazo de entrega del informe: Seis días hábiles una vez realizadas la totalidad de las mediciones en terreno y recibidos los 

antecedentes requeridos para la elaboración del informe técnico. 

• Forma de Pago: Factura a 30 días, la cual se cancela mediante transferencia o depósito en cuenta corriente. Tarjeta de 

crédito (sistema Webpay). 

• Validez de la oferta: 60 días. 

• El riesgo de imparcialidad, de acuerdo con el requisito 4.1 de la NCh-ISO 17020:2012, ha sido evaluado y controlado para 

este trabajo. 

• El documento “Condiciones Contractuales Generales Prestación de Servicios_2021_v00”, el cual forma parte de la oferta 

presentada, se puede descargar en el siguiente enlace: https://bit.ly/3n1twp5  

• Datos para aceptación del presupuesto (info@acustec.cl):  

Razón Social: Acustec Ltda. Cuenta Corriente N°: 52157113 

RUT: 76.157.802-2 Banco: BCI 

Giro: Servicios. Mail: info@acustec.cl 

http://www.acustec.cl/
https://bit.ly/3n1twp5
mailto:info@acustec.cl
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Dirección: Valdepeñas #320, Las Condes, Santiago. Teléfono: +56 2 23006485 

http://www.acustec.cl/
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4 ¿POR QUÉ ELEGIR A ACUSTEC? 

✓ Trayectoria: Acustec inicia sus operaciones el año 2010, prestando servicios en diversos campos de la 

ingeniería acústica, tales como la elaboración de estudios para DIA/EIA, mediciones de ruido ambiental 

de acuerdo al D.S. N°146/97 del MINSEGPRES, y D.S. N°38/11 del MMA, estudios de especialidad para 

arquitectura (MOP, MINVU, privados), el diseño de medidas control de ruido y vibratorio para diversos 

tipos de equipamiento y maquinaria, estudios de  acústica laboral (D.S N°594/99 Minsal y Prexor). El año 

2018 comienza la operación como ETFA, acreditándose en el Instituto Nacional de Normalización INN 

como organismo de inspección (norma ISO 17020) y obteniendo la autorización de la Superintendencia 

del Medio Ambiente.  

✓ Experiencia: Acustec aplica toda la experiencia obtenida en diversos campos de la ingeniería acústica en 

prestar un servicio de inspección de nivel profesional. El profundo conocimiento de los reglamentos y 

resoluciones de la SMA que establecen el marco regulatorio ético, técnico y administrativo de las ETFA, 

el estudio actualizado de las normativas nacionales e internacionales de medición y evaluación de ruido 

y vibraciones aplicables para seguimientos e inspecciones, del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA) y de las guías técnicas de aplicación elaboradas por el Ministerio de Medio Ambiente 

(MMA, Ruido MMA) y de los procedimientos del Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental (SNIFA), 

tales como fiscalizaciones, procedimientos sancionatorios, planes de cumplimiento, medidas 

provisionales, seguimiento ambiental, sanciones; aseguran inspecciones precisas y confiables.  

✓ Profesionales:  Acustec mantiene un riguroso sistema de selección y capacitación de sus inspectores 

ambientales, siendo más exigente que lo requerido por el reglamento de las ETFA.   El trabajo criterioso 

del profesional de terreno es fundamental para obtener un resultado confiable y fundamentado de los 

registros realizados, debido a las múltiples variables que se deben discernir durante las mediciones 

(campo sonoro de la unidad inspeccionada, ruido de fondo, ruidos ocasionales), que tienen una 

incidencia directa en la evaluación normativa. Acustec provee de todos los recursos necesarios a sus 

inspectores, tales como instrumental, equipamiento y accesorios de fabricantes reconocidos, un sistema 

electrónico de registro de los datos de las mediciones que evita la manipulación posterior de datos. En 

cada servicio de inspección, se realiza una preparación detallada de la actividad, considerando todas las 

variables requeridas para que el inspector de terreno disponga del tiempo necesario para realizar un 

registro de datos confiable según los procedimientos normativos específicos. 

✓ Mantención de equipamiento: Acustec mantiene regularmente sus equipos de medición y accesorios, 

realizando pruebas de comparación con una fuente de ruido normalizada, así descartando la existencia 

de brechas o errores. Los equipos son enviados a un laboratorio privado de calibración (Kalibra) y al 

Laboratorio de Calibración Acústica del Instituto de Salud Pública (ISP). 

http://www.acustec.cl/
https://www.sea.gob.cl/
https://www.sea.gob.cl/documentacion/guias-evaluacion-impacto-ambiental
https://ruido.mma.gob.cl/
https://snifa.sma.gob.cl/
http://www.kalibra.cl/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/
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✓ Calidad de atención: Acustec tiene especial énfasis en procurar la mejor atención a cada uno de 

nuestros clientes, resolviendo todas sus consultas, observaciones, quejas y apelaciones a través de 

todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, correo, sistemas de mensajería).  

✓ Normativas nacionales e internacionales: Acustec asegura la correcta aplicación de los 

procedimientos de medición y evaluación de las siguientes normativas y criterios refrentes a ruido 

y vibraciones ambientales. 

o Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente - Norma de Emisión de 

Ruidos Generados por Fuentes que Indica. (ver decreto) 

o Guía para la aplicación del DS N° 38, de 2011, del Ministerio del medio ambiente, que 

establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, para proyectos 

de parques eólicos en el SEIA (ver guía). 

o Norma ISO 9613-2:1996 Acoustics -- Attenuation of sound during propagation outdoors-- 

Part 2: General method of calculation (ver referencia). 

o Norma ISO 3744:2010 Acoustics -- Determination of sound power levels and sound energy 

levels of noise sources using sound pressure -- Engineering methods for an essentially free 

field over a reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 3746:1995 Acoustics -- Determination of sound power levels of noise sources 

using sound pressure -- Survey method using an enveloping measurement surface over a 

reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 8297:1994 Acoustics -- Determination of sound power levels of multisource 

industrial plants for evaluation of sound pressure levels in the environment -- Engineering 

method (ver referencia). 

o Federal Transit Administration, FTA Transit Noise and Vibration Impact Assessment 

Manual, Report No. 0123 (ver guía). 

o 30 CFR § 817.67 - Use of explosives: Control of adverse effects. (ver guía). 

o Norma ISO 2631-2:2003 Mechanical vibration and shock -- Evaluation of human exposure 

to whole-body vibration-- Part 2: Vibration in buildings (1 Hz to 80 Hz) (ver referencia). 

o Noise Abatement Ordinance 814.41 (ver referencia). 

o Guía de evaluación ambiental componente fauna silvestre D-RNN-EIA-PR-001, Servicio 

Agrícola y Ganadero SAG (ver guía). 

  

http://www.acustec.cl/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1040928
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/guia_aplicacion_ds_38_parques_eolicos_en_el_seia.pdf
https://ecommerce.inn.cl/iso-9613-2199619716
https://ecommerce.inn.cl/iso-3744201036230
https://ecommerce.inn.cl/iso-3746199519957
https://ecommerce.inn.cl/iso-8297199416256
https://www.transit.dot.gov/sites/fta.dot.gov/files/docs/research-innovation/118131/transit-noise-and-vibration-impact-assessment-manual-fta-report-no-0123_0.pdf
https://www.law.cornell.edu/cfr/text/30/817.67
https://ecommerce.inn.cl/iso-2631-2200320952
https://www.admin.ch/opc/en/classified-compilation/19860372/201502010000/814.41.pdf
http://www.sag.cl/sites/default/files/guia_de_evaluacion_ambiental_componente_fauna_silvestre.pdf
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5 EQUIPO PROFESIONAL 

 

Javier Ramírez Egert, Gerente General, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica 
(UTCh), Master en Acústica Arquitectónica y Medioambiental (La Salle BCN, 
España),. http://bit.ly/3722EfZ 
Tel / W: +56966782612, email: jre@acustec.cl 

 

Francisco Echeverría Edwards, Gerente Técnico, Ingeniero Civil en Sonido 
y Acústica (UTCh),. http://bit.ly/2FRsAz4 
Tel / W: +56931985379, email: fee@acustec.cl 

 

Rodrigo López Pulgar, Inspector ambiental jefe, Ingeniero Civil en Sonido y 
Acústica (UTCh), Master en Ingeniería Ambiental e Infraestructura 
Sostenible (Kungliga Tekniska Högskolan, KTH, Suecia),  
http://bit.ly/2TtkLYd, email: rlp@acustec.cl 

 

Christopher Bristow Acuña, Inspector ambiental, encargado del sistema de 
calidad ISO 17020, Ingeniero en sonido (UST), http://bit.ly/2u8u1WZ 
email: cba@acustec.cl 

 

Alexis Hott González, Inspector ambiental Ingeniero Civil en Sonido y 
Acústica (UTCh), http://bit.ly/2srcc54 , email: ahg@acustec.cl 

 

Francisco Lara Encina, Inspector ambiental, Ingeniero en Sonido y 
Prevencionista de Riesgos (UST), http://bit.ly/3af9FvP 
email: fle@acustec.cl 

 

Patricio Olmos Duque, Inspector ambiental Ingeniero Civil en Sonido y 
Acústica (UTCh), https://bit.ly/3bZLx29 , email: pod@acustec.cl 

 

Giovanna Carbone Lecaros: Abogada (UGM), Diplomado en Gestión de 
RRHH (PUC), jefa de asuntos administrativos. https://bit.ly/2Cw6kg7  
Tel: +56223006485, email: gcl@acustec.cl 

 
  

http://www.acustec.cl/
http://bit.ly/3722EfZ
http://bit.ly/2FRsAz4
http://bit.ly/2TtkLYd
http://bit.ly/2u8u1WZ
http://bit.ly/2srcc54
http://bit.ly/3af9FvP
https://bit.ly/3bZLx29
https://bit.ly/2Cw6kg7


  

   
   Presupuesto Nº091202021 

ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 
FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  

Página 12 de 17 
 

6 AUTORIZACIÓN ETFA SMA1 

 

 
1 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=31801  

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=31801


  

   
   Presupuesto Nº091202021 

ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 
FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  

Página 13 de 17 
 

 

http://www.acustec.cl/


  

   
   Presupuesto Nº091202021 

ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 
FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  

Página 14 de 17 
 

 
 
  

http://www.acustec.cl/


  

   
   Presupuesto Nº091202021 

ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 
FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  

Página 15 de 17 
 

7 ACREDITACIÓN ORGANISMO DE INSPECCIÓN AIRE-RUIDO2 

 

  

 
2 https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0  

http://www.acustec.cl/
https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
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